










































GOBIERNO REGIONAL 
Del CALLAO 

CERTIFICO QUE El PRESU,TE üC,CUMFN10 te, 

;~~~~:~~,"~ .. :::.~:~':~O 
WALiHm J-! LU YO flARAI'1 CII JA 

F'l!OA'tARI0 AUEi~NO 
GQ8 1~~NO R~(lI()N~C tl~1 G' ,lbU) 

Reg ,:.().l.O, ... .. Foe;,fiiff71'1l 

Resolución Gerencial General Regional N0 1 O ~¡ 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 1 1 OC1. 1mB 

VISTOS: 

El Informe Nº 834·2018·G RC/GA·ORH de fecha 30 de junio de 2018 de la Oficina de Recursos Humanos 
conteniendo el proyecto de modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del personal de la 
Sede Central del Gobierno Reg ional del Callao, bajo Régimen Laboral del D,L. 728, para el presente 
ejercicio, el Memorándum Nº 1724 ·2018·GRC/GRPPAT. de fecha 07 de agosto de 2018 de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el Informe W 1342 · 2018· 
GRC/GRPPAT·OPT del 07 de agosto de 2018 de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorando 
W 904·2018·GRC/GA del 12 de setiembre de 2018 yel Informe W 150·2018·GRC/GA·FBA de fecha 11 
de setiembre de 2018 ambos de la Gerencia de Administración , el Informe W 985 -2018·GRC/GA·ORH 
de fecha 13 de setiembre de 2018 de la Oficina de Recursos Humanos, el Informe W 528·2018·GRC/ GA 
de fecha 26 de setiembre de 2018 y el Informe W 189·2018·GRC/GA·FBA de fecha 21 de setiembre de 
20~8 ambos de la Gerencia de Administración, el Informe W 818·GRC/GAJ de fecha 01 de octubre de 
2018 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe W 1064·2018·GRC/GA·ORH del 03 de octubre de 
2018 de la Oficina de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, mediante Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se establece y norma la estructura, 
organización, competencia y funciones de los gobiernos regionales; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional W 066 Gobierno Regional del Callao·GGR de fecha B 
de junio de 2018, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Gobierno Regional del Callao 
para el período enero a diciembre del año 2018; 

~ Que, con fecha 24 de mayo de 2018, se aprobó la Ordenanza Regional W 000003·2018·Reglón Callao, la 
. n;'~''l;nlsma que aprueba el Cuadro de ASignaCión de Personal ProvIsional (CAP·P) del Gobierno Regional de l 

; , ; ~.é , ' v;,;~;':;\, 1allao, con la opmlon favorable de la Autondad NaCional de ServiCiO Civil, 

\~o,:"~' 1jJ' 'Que, con Informe Nº 834-2018·GRC/GA·ORH fecha 30 de Junio de 2018, la Oflcma de Re cursos 
" '- Humanos señala que en el mencionado Cuadro para ASignaCión de Personal ProvIsional CAp·P se 

contemplan 07 cargos para casos JudiC ia les. los mismos que fueron conS iderados en el Cuadro Para 
I Asignac ión de Personal aprobado mediante Ordenanza Regional W 000003 del 24 de mayo de 2018, 

que cuenta con opinión favorable de la Autoridad Nacional de Servicio Civil. cargos so bre los cuales el 

/ ' \ : 342 ·2018·G RC/ GRPPAT ·OPT del 07 de agosto de 2018 de la Oficina de Presupuesto y Tributación por 
~ G Ter ,que se señala que el proyecto de modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del 
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in c 
persona! de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, bajo Régimen Laboral del D.L. 728, cuenta 
con la debida disponibilidad presupuesta l; 

Que, con Memorando W 904-2018-GRCjGA del 12 de setiembre de 2018 y el Informe N' 150-2018-
GRCjGA-FBA de fecha 11 de setiembre de 2018, la Gerencia de Administración remite a la Ofici na de 
Recursos Humanos lo actuado para proseguir con las acciones para la aprobación de la mod ificación de; 
Presupuesto Analít ico de Persona l; 

Que, con Informe N' 985 -2018-GRCjGA-ORH de fecha 13 de setiembre de 2018. la Oficina de Recursos 
Humanos remite el proyecto de modificación del Presupuesto Analít ico de Personal (PAP) del persona l 
de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, bajo Régimen Laboral del D.L. 728 para el presen te 
ejercicio, seña lando que resulla necesario aprobar el Presupuesto Analítico de las 07 plazas señaladas 
en el cuarto considerando; 

Que, a través del Informe N' 528-2018-GRCj GA de fecha 26 de setiembre de 2018, la Gerencia de 
Administración eleva a la Gerencia Genera l Regional el Informe N' 189-2018-GRCj GA-FBA del 21 de 
setiembre de 2018, remitiendo el proyecto de Resolución Gerencial General Reg ional que aprueba la 
modificación del Presupuesto Analítico de Personal del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Informe W 818-2018-GRCjGAJ de fecha 01 de octubre de 2018, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica so licita que la Oficina de Recursos Humanos aclare si el expediente de modificación del PAP está 
referido únicamente a las 07 plazas judicia les o a otra situación señalada en los antecedentes del ci tado 
documento; 

Que, con Informe N' 1064-2018-GRC-GA-ORH de fecha 03 de octubre de 2018, la Oficina de Recursos 
Humanos precisa que se está efectuando la modificación del PAP institucional únicamente para inclui r 
las 07 plazas judiciales que fueron consideradas en el CAP -P aprobado mediante Ordenanza Regional N' 

000003 del 24 de mayo de 2018 y cuya asignación presupuestal cuenta con opin ión favorable del MEF; 

Que, de conformidad a lo señalado en el Artículo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo NQ 040-
~ \2014-PCM, por el cual se aprueba el Reglamento General de la Ley NQ 30057-Ley de Servicio Civii, para 
' /efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la 
. Entidad es la máx ima admin istrativa de una ent idad pública y en caso de los Gobiernos Regionales, la 

máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional del Callao; 

Que, estando a lo expuesto y con los vistos de la Oficina de Recursos Humanos, Gerencia de 
. dministración, Gerencia Regiona l de Planea miento, Presupuesto y Acondic ionamiento Territorial, y la 

~_~ Gerencia de Asesoría Jurídica; 
¡>..\.úH~"'~ ( (~c: \ 

~ O\\SE RESUELVE: 

V'S' ¡F Artículo 1',- Aprobar, la modificación del Presupuesto AnalítiCO de Personal (PAP) del Gob ierno 
'.",,,,,,,,, Regiona l de! Ca llao en lo referente al personal de la Sede Central bajo el Régimen Labora l del DL, NQ 728 

para el periodo correspondiente al presente ejercic io presupuestal, la misma que forma parte integrante 
de la presente Resolución, 

Artículo 2',- Encarga r a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo de l Gob ierno Regiona l del Callao, 
notificar la presen~lución a las unidades orgán icas que corresponda. 

REGíSTRESE y COMU~&Jt,SE \ -;::::' • , :~r:¡:,iC': C" ,'. ,', f " , ,_, , 
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